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.y Registro 
e Ushuaia
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VISTO: El apediente N° 084/93, Letra C.D., y la Ordenanza Municipal N° 1494 

de feclia 16 de Enero de 1995; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la mencionada Ordenanza, se asignó nombres a diversas arterias de 

la ciudad que carecían de nombres identificatorios; 

Que una de ellas es la determinada por los Macizos 64 y 65 de la Sección "F", 

identificada como Jorge Félix Turza, a quién erróneamente se le asigné el primer nombre en lugar 

de .Toé;

Que se bace necesario rectificar el Artículo 284° de la Ordenanza mencionada 

precedentemente; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo cuenta con atribuciones 

para órdenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

C1UDAD DÉ USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DÉ 

ORDENANZA 

ARTICIILO 1°.- RECTIFICAR el Artículo 284° de la Ordenanza Municipal N° 1494/95, el que 

quedatá rédactado de la siguiénte manera:' 

"ARTICULO 284 0 .- DENOMINASE j-cSé Félix Turia a la calle delimitada al sudoeste por el 
, 

Máctzó 64 de la Sección "F" y ál noroeste por él Macid 65 de la misma Sección".- 
, 

ARTIFULO	 Reglátrese. I'ase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Cumplido. 

ARCH1VESÉ.- 
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MARto O. DANIRLE 

INTENDENTIC


MUNICIPALI PAP IJOHUAIA 

JUAN S. PEREZ AGUILAR 
Secretario de Obras y


SeMcios Públicos 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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Despacho G 
Municipalida

GOMEZ 
Di\ñsiór 
1 y RegIstre 
d'eUshual``

ia de Tierra del Fuego 

.da e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

I JUL 1995 
USHUAIA, 

vIsTol La Ordenanza Municipal N g 1541 /95 

el Concejo Deliberte de la Ciudad de Ushuaia y 

CONSIDERANDO1 

Oue mediante la misma	 rectifioa el P!PL,.'fjo 294 g de 

Ordenanza Municipal N g 1494/95, el CjUE q uedará red;:Aot, q o de 

te maneral "ARTICULO 284 g -DENOMINASE Jose Felilf. Tur p a a 

delimitada al sudoeste por el Macizo 	 de	 Sección "F" y al noroe - 

te por el	 de la misma Seccjún",‘ 

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO l g . 	 PROMULUAR la Ordenanza Municipal N g 1Sq l	 / 75, sancionada 

por el Concejo DE: !.iberante de la ciudad de Ushuaia, iiediante 

se rectifica el Art:Lculo 284 0 de la Ordenanza 1uniciha.1 

que quedará redactado de la	 maner•;: "APTICHlo 

NASE JosE	 Turza a la calle delimitada al sudoest por el 

64 de la Sección "F" v al nodom ,,..te hmr el Kaej.zo	 : : • 

PRTICULO 2 g ” -REGISTRSE. Comunj.quese a quiEnE qorreshorda„ 

ARCHTVESE. 
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